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2 de septiembre de 2022 

 

Titulación de la posesión (Verbal especial) 

Expediente: 2021- 00194 

 

 
Agréguese al proceso el oficio y anexos que anteceden allegados por la 
Fiscalía General de la Nación Delegada Para La Seguridad Territorial, 
mediante el cual mediante el cual informa que no es competente para 
determinar si un bien es baldío, imprescriptible, inajenable e inalienable, a 
lno guardar relación directa con la función constitucional del ente acusador. 
- 

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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